
Miércoles 29 de mayo de 2024 DIARIO OFICIAL  

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se otorga autorización a Berkley International Compañía de Garantías México, S.A. de 
C.V., para organizarse, operar y funcionar como institución de seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Expediente:  C00.411.3S.2-
F0025"21".- Presidencia.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección General Jurídica Consultiva y de 
Intermediarios.- Oficio No. 06-C00-41100-01265/2024. 

Berkley International Compañía de Garantías México, S.A. de C.V. 

Avenida Santa Fe No. 495, Piso 19, Oficina 1901 

Colonia Cruz Manca 

Alcaldía Cuajimalpa de Morelos 

C.P. 05349, Ciudad de México 

ASUNTO: Autorización a Berkley International 

Compañía de Garantías México, S.A. de 

C.V., para organizarse, operar y 

funcionar como institución de seguros. 

El Gobierno Federal, a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, previo Acuerdo de su Junta 

de Gobierno, con fundamento en los artículos 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4, apartado G, fracción III, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; 11, 12, 25, fracción III, inciso g), y último párrafo, 26, último párrafo, 36, 41, 

fracciones II a V, 42, 47, 366, fracción VIII, 367, fracciones I y II, 368, cuarto párrafo, 369, fracción II, 370, 

último párrafo, 372, fracción XLI, y 373 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; así como en los 

artículos 4, fracciones I y II, 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; 

emite las presentes Resoluciones en atención a los siguientes Antecedentes y Considerandos: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Por escritos del 22 de octubre de 2021, 1 de junio y 3 de noviembre de 2022, así como del 28 

de febrero y 10 de mayo de 2023, esa institución solicitó la autorización de esta Comisión para organizarse, 

operar y funcionar como institución de seguros en el ramo de caución, continuando con la autorización para 

colocar pólizas de fianzas en términos del artículo 42 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 

según consta en el oficio 06-C00-41100/00633 del 13 de enero de 2017, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 8 de febrero de 2017. 

SEGUNDO. - La solicitud de autorización fue sometida a consideración de la Junta de Gobierno de esta 

Comisión, la cual tomando en consideración la opinión favorable de su Comité de Autorizaciones, acordó en 

su Sesión 234 del 29 de junio de 2023: 

«PRIMERO. - Se AUTORIZA a Berkley International Fianzas México, S.A. de C.V., 

organizarse y operar como una institución de seguros, en el ramo de caución que 

comprende además la práctica de ramos y subramos de fianzas, en términos del artículo 42 

de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, … 

«… 

«SEGUNDO. - La autorización que se otorgue a “Berkley International Compañía de 

Garantías México, S.A. de C.V.", conforme lo establece el artículo 11 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas quedará sujeta a: 

«… 

«b) Obtenga el dictamen que refiere el artículo 47 de la Ley de Instituciones de Seguros y 

de Fianzas. 

«… 
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«La autorización que se otorgue deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación en 
términos de dispuesto por el artículo 11, último párrafo, de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, a costa de los interesados. 

«Ello con fundamento en los artículos 11, 25, fracción III, inciso g) y último párrafo, 26, 
último párrafo, 36, 41, fracciones II a V y VIII, 42, 369, fracción II, de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas y en las Disposiciones 2.1.1. a 2.1.3., en los Capítulos 39.1. y 
39.6. y en el Anexo 2.1.3-g. de la Circular Única de Seguros y Fianzas.» 

TERCERO.– Mediante oficios 06-C00-41000-08792/2023 y 06-C00-41000-08775/2023 ambos del 30 de 
junio de 2023, esta Comisión, entre otras resoluciones, notificó a esa institución el acuerdo de la Junta de 
Gobierno de este Órgano Desconcentrado respecto de la solicitud para que se organice, opere y funcione 
como institución de seguros que realizará operaciones de daños en el ramo de caución, continuando con la 
autorización para colocar pólizas de fianzas, en términos del artículo 42 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, así como la aprobación al proyecto de modificación integral de estatutos sociales. 

CUARTO.- Por oficio 06-C00-41100-25062/2023 del 8 de diciembre de 2023, esta Comisión tuvo por 
presentada la escritura pública 43,113 del 13 de noviembre de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Hernán 
Gascón Hernández, Notario Público No. 36 de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, instrumento en el que se 
hace constar la protocolización de la asamblea general extraordinaria de accionistas de esa institución del 25 
de octubre de 2023, en la que se refleja la modificación de sus estatutos sociales, en cumplimiento a los 
oficios Nos. 06-C00-41000-08775/2023 y 06-C00-41000-08792/2023, ambos del 30 de junio de 2023, y 
ordenando su inscripción en el Registro Público Correspondiente. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. - Que una vez revisada la documentación e información remitida por esa institución, a través 
de los escritos referidos en el Antecedente Primero de este oficio, se determinó que se cumplieron los 
requisitos establecidos en los artículos 11, 25, fracción III, inciso g), y último párrafo, 26, último párrafo, 36, 41 
y 42 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; en las Disposiciones 2.1.1. a 2.1.4., en los Capítulos 
39.1. y 39.6., y en el Anexo 2.1.3-g de la Circular Única de Seguros y Fianzas; normativa aplicable para que 
una institución de fianzas se organice, opere y funcione como institución de seguros filial en el ramo de 
caución, que comprende además la práctica de ramos y subramos de fianzas en términos del último párrafo 
del artículo 25 de la citada Ley. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con los artículos 11 y 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, las autorizaciones para organizarse, operar y funcionar como institución de seguros 
deben ser otorgadas por esta Comisión previo acuerdo de su Junta de Gobierno, razón por la cual se toma en 
cuenta que la Junta de Gobierno de este Órgano Desconcentrado, en su Sesión 234 del 29 de junio de 2023, 
acordó otorgar la autorización solicitada; asimismo, es de considerar que corresponde al Titular de la 
Presidencia de esta Comisión dar cumplimiento a los acuerdos del referido Órgano de Gobierno, en términos 
de lo establecido en los artículos 370, último párrafo, y 372, fracción XLI, de la misma Ley. 

TERCERO. - Que conforme a lo señalado en el artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, esta Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, mediante oficio 06-C00-41000-08775/2023 del 30 de 
junio de 2023, otorgó la aprobación al proyecto de estatutos sociales remitido, y mediante el diverso  06-C00-
41000-08792/2023 de esa misma fecha se notificó a esa institución el acuerdo de la Junta de Gobierno 
otorgando la autorización solicitada. 

CUARTO.- Que mediante oficio 06-C00-41100-25062/2023 del 8 de diciembre del 2023, esta Comisión 
tuvo por presentada la escritura pública 43,113 del 13 de noviembre del 2023, otorgada ante la fe del  Lic. 
Hernán Gascón Hernández, Notario Público No. 36 de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, donde consta la 
protocolización del acta de asamblea general extraordinaria de accionistas del 25 de octubre del 2023, en la 
que se refleja la modificación de los estatutos sociales de la institución de mérito, en cumplimiento a los oficios 
06-C00-41000-08775/2023 y 06-C00-41000-08792/2023. 

QUINTO. - Que en términos de los artículos 11, tercer párrafo, 12 y 47 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, el inicio de operaciones como institución de seguros de caución estará sujeto a la 
obtención del dictamen favorable que emita esta Comisión, el que debe solicitarse dentro de un plazo de 
ciento ochenta días contado a partir de la aprobación de los estatutos sociales de Berkley International 
Compañía de Garantías México, S.A. de C.V. 

Atento a lo anterior, se emiten las siguientes: 
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RESOLUCIONES 

PRIMERA.- El Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y previo acuerdo 

de su Junta de Gobierno, con fundamento en los artículos 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, apartado G), fracción III, 48 y 49 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 11, 12, 25, fracción III, inciso g), y último párrafo, 26, último 
párrafo, 36, 41, fracciones II a V, 42, 47, 366, fracción VIII, 367, fracciones I y II, 368, cuarto párrafo, 369, 
fracción II, 370, último párrafo, 372, fracción XLI, y 373 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; en 
las Disposiciones 2.1.1. a 2.1.4., en los Capítulos 39.1. y 39.6. y el Anexo 2.1.3-g. de la Circular Única de 

Seguros y Fianzas; así como en los artículos 4, fracción I y II, 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, otorga autorización a Berkley International Compañía de Garantías 
México, S.A. de C.V., para organizarse, operar y funcionar como institución de seguros filial, para la práctica 
de la operación de daños en el ramo de caución, que comprende además la práctica de ramos y subramos de 
fianzas, en los siguientes términos: 

AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A BERKLEY 
INTERNATIONAL COMPAÑÍA DE GARANTÍAS MÉXICO, S.A. DE C.V., PARA 
ORGANIZARSE, OPERAR Y FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS, FILIAL 
DE BERKLEY INSURANCE COMPANY, DE DELAWARE, ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, A TRAVÉS DE LA SOCIEDAD RELACIONADA W.R. BERKLEY MÉXICO, S.A. 
DE C.V., EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confieren los 
artículos 11 y 75 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas autoriza a Berkley International Compañía de Garantías México, S.A. 
de C.V., para organizarse y operar como institución de seguros filial de la institución 
financiera del exterior Berkley Insurance Company, de Delaware, Estados Unidos de 

América, a través de la Sociedad Relacionada W.R. Berkley México, S.A. de C.V. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de seguros filial está autorizada para practicar en la 
República Mexicana la operación de daños en el ramo de caución, así como para otorgar 
fianzas a título oneroso, en los ramos de fianzas judiciales (penales, no penales y judiciales 
que amparen a los conductores de vehículos automotores), fianzas administrativas (de obra, 

de proveeduría, fiscales, de arrendamiento y otras fianzas administrativas) y fianzas de 
crédito (de suministro, de compraventa y otras fianzas de crédito), fideicomisos de garantía, 
los cuales podrán o no estar relacionados con las pólizas de fianza que expida, así como 
operaciones de reafianzamiento respecto de los ramos y subramos comprendidos en esta 
autorización, con excepción de los previstos en la fracción V del artículo 36 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros filial que se autoriza se sujetará al 
Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá, a la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las disposiciones que se deriven 
de la misma, a la Ley General de Sociedades Mercantiles, a las Reglas para el 
Establecimiento de Filiales de Instituciones Financieras del Exterior, y a las demás normas 

que por su naturaleza, le sean aplicables y, en particular, a las siguientes bases: 

I.- La denominación social será Berkley International Compañía de Garantías México, 
seguida de las palabras "Sociedad Anónima de Capital Variable" o de sus abreviaturas S.A. 
de C.V. 

II.- Berkley International Compañía de Garantías México, S.A. de C.V., deberá contar con el 
capital mínimo pagado que se determine para el año de que se trate, por cada operación o 
ramo, y ramo o subramo que se le autorice, expresado en Unidades de Inversión y que 
deberá cubrir en moneda nacional, tal como lo ordena el artículo 49, párrafo primero, de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

III.- El domicilio social de la institución de seguros filial es la Ciudad de México. 
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ARTÍCULO CUARTO. - Por su propia naturaleza esta autorización es intransmisible. 

ARTÍCULO QUINTO. - La institución de seguros estará sujeta a la inspección y vigilancia de 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con el artículo 382 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

SEGUNDA. - La presente autorización, conforme lo establecen los artículos 11 y 12 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, queda sujeta a que la referida institución obtenga el dictamen favorable 
que, en su caso, emita esta Comisión de conformidad con el artículo 47 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas. 

En caso de que no se obtenga el dictamen favorable a que se hace referencia, la presente autorización no 
surtirá sus efectos. 

TERCERA. - Este oficio deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 
amplia circulación del domicilio social de la institución, dentro de los ciento veinte días siguientes a la fecha de 
su notificación a esa institución, en términos de lo dispuesto en el artículo 11, párrafo cuarto, de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, a costa de los interesados. 

El presente se emite con base en la información proporcionada por la promovente contenida en los 
escritos remitidos y se limitan exclusivamente a la autorización otorgada a Berkley International Compañía 
de Garantías México, S.A. de C.V., en los términos descritos que de conformidad con las disposiciones 
aplicables, compete resolver a esta Comisión, y no prejuzga sobre cualquier acto que dicha sociedad lleve a 
cabo y que implique la previa autorización o aprobación de otras autoridades financieras, administrativas, 
fiscales o de cualquier otra naturaleza, en términos de la normativa vigente, ni convalida la legalidad o validez 
de los mismos en caso de que no se obtenga dicha autorización o aprobación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 29 de enero de 2024.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 553441) 

 

 

CRITERIO No. 01/2024 de aplicación general para la administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, relativo 
a la distribución de competencias entre las dependencias administradoras de inmuebles y funciones inherentes al 
servidor público Responsable Inmobiliario Administrador (RIA). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CIRCULAR 

A LAS DEPENDENCIAS, OFICINA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, fracción II, 26, 27, 28, 29, 36, 37, 38 y 101 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 1, 4, apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; 1, 3 y 10, fracción II del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; Primero y Cuarto, fracción I, de las Normas de Organización y Funcionamiento del Comité del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal; hace de su conocimiento que el Comité del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, en su (4ª/23) Cuarta Sesión Ordinaria 2023, celebrada el 07 de diciembre 
de 2023 haciendo uso de su facultad normativa y orientadora respecto a la actividad inmobiliaria de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, aprobó el: 

ACUERDO 23/2023.- CPIFP. - “Los integrantes del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, se dan por enterados del ACUERDO 19/2023.- SN emanado del Subcomité de 
Normatividad durante su Cuarta Reunión Ordinaria 2023 y aprueban la modificación al CRITERIO 
No. 03/2021 de aplicación general, para la administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, que 
establece la distribución de competencias entre las dependencias administradoras de inmuebles y 
funciones inherentes al servidor público Responsable Inmobiliario Administrador (RIA) y se instruye a 
la Secretaria Ejecutiva a realizar las gestiones ante el Diario Oficial de la Federación para su 
publicación”. 
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Como consecuencia de lo anterior, se desprende la emisión del instrumento descrito a continuación: 

CRITERIO No. 01/2024 DE APLICACIÓN GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, RELATIVO A LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE LAS DEPENDENCIAS 
ADMINISTRADORAS DE INMUEBLES Y FUNCIONES INHERENTES AL SERVIDOR PÚBLICO “RESPONSABLE 
INMOBILIARIO ADMINISTRADOR (RIA)” 

“Los Titulares de las Dependencias Administradoras de inmuebles referidas con tal carácter en la Ley 
General de Bienes Nacionales remitirán de manera anual, o bien, cuando exista alguna modificación en la 
estructura de la Institución, el oficio dirigido a la persona Titular del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, mediante el cual designe al servidor público encargado de realizar las acciones, gestiones 
y trámites necesarios para la administración de los inmuebles federales que sean competencia de la 
dependencia que representa, quien deberá contar por lo menos, con nivel de Director General o su 
equivalente, al cual se le denominará Responsable Inmobiliario Administrador (RIA) y tendrá las funciones 
siguientes: 

● Coordinar acciones con las unidades administrativas al interior, para la Integración y actualización 
necesaria del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal (SIIFP). 

● Fungir como enlace, ante el INDAABIN, en lo relativo a los inmuebles que administra, de conformidad 
con lo previsto en el cuadro de distribución de competencias, así como con alguna otra disposición 
que le resulte aplicable. 

Cualquier modificación que implique la baja de la Dependencia del servidor público designado, deberá ser 
notificada por escrito, acompañada de la nueva designación realizada por la persona Titular de la Institución y 
acompañada de los datos y documentación que se requieren para efectos de actualizar e incorporar al 
servidor público en el Padrón de Responsables Inmobiliarios. 

 

CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRADORAS DE 
INMUEBLES 

DEPENDENCIAS 
ADMINISTRADORAS 

FACULTADES ACORDE 
AL TIPO DE INMUEBLE 

QUE REGULAN 

MARCO JURÍDICO 
APLICABLE POR MATERIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
VINCULADA A LA MATERIA 

 

Inmuebles federales 
puestos a disposición de la 
Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para 
efectos de 
aprovechamiento y 
eventual enajenación. 

Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: 
Art. 132. 

Ley General de Bienes 
Nacionales: Arts. 28, 29, 32, 
fracción X y 68. 

Ley Orgánica de la 
Administración Pública 
Federal: Art. 31, fracciones 
XXIX, XXX y XXXII. 

Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales 

Atribuciones del Instituto: Art. 3, 
fracciones III, VIII, XII y XX. 

Facultades de la Presidencia del 
Instituto: Art. 6, fracciones XIII, XVI y 
XVII. 

Atribuciones de la Dirección General 
de Política y Gestión Inmobiliaria: Art. 
10, fracciones V, VII y VIII. 

Atribuciones de la Dirección General 
de Administración del Patrimonio 
Inmobiliario Federal: Art. 11, 
fracciones II y XIII. 

Inmuebles federales 
compartidos por varias 
instituciones públicas y 
puertos fronterizos. 

Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: 
Art. 132. 

Ley General de Bienes 
Nacionales: Arts. 28, 29, 102 y 
106. 

Ley Orgánica de la 
Administración Pública 
Federal: Art. 31, fracciones 
XXIX y XXX. 

Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales 

Facultades del Instituto: Arts. 3, 
fracción XVII. 

Facultades de la Presidencia del 
Instituto: Art. 6, fracción XV. 

Atribuciones de la Dirección General 
de Administración del Patrimonio 
Inmobiliario Federal Art. 11, fracciones 
XXVI, XXVII a la XXXIII. 

Inmuebles federales en 
uso de asociaciones 
religiosas. 

Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: 
Artículo Transitorios 
Decimoséptimo 

Ley General de Bienes 
Nacionales: Arts. 28, 29, 78 y 
79. 

Ley Orgánica de la 
Administración Pública 
Federal: Art. 31, fracciones 
XXIX, XXX y XXXII. 

Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales 

Facultades del Instituto: Art. 3, 
fracción XIX. 

Atribuciones de la Dirección General 
de Administración del Patrimonio 
Inmobiliario Federal: Art. 11, 
fracciones XVI y XVIII. 

Atribuciones de la Dirección General 
de Avalúos y Obras: Art. 12, fracciones 
XXVII a la XXX. 
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DEPENDENCIAS 

ADMINISTRADORAS 

FACULTADES ACORDE 

AL TIPO DE INMUEBLE 

QUE REGULAN 

MARCO JURÍDICO 

APLICABLE POR MATERIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

VINCULADA A LA MATERIA 

 

Zona federal marítimo 
terrestre, playas marítimas 
y terrenos ganados al mar 
o a otros depósitos de 
aguas marinas. 

Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: 
Arts. 27 y 132. 

Ley General de Bienes 
Nacionales: Arts. 28, 38, 61, 
62, y 119 al 127. 

Ley Orgánica de la 
Administración Pública 
Federal: Art. 32 Bis, fracciones 
VIII y XXXIX. 

Reglamento para el Uso y 
Aprovechamiento del Mar Territorial, 
Vías Navegables, Playas, Zona 
Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 
Ganados al Mar: Art. 5. 

Reglamento Interior de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales: 

Atribuciones de la Dirección General 
de Zona Federal Marítimo Terrestre y 
Ambientes Costeros: Art. 19 

Atribuciones del Titular de la Comisión: 
Art. 69 fracción XI 

Atribuciones de Dirección General de 
Operación Regional Art. 71, fracciones 
VI y VII. 

Terrenos nacionales 
dentro de áreas naturales 
protegidas (reservas de la 
biósfera, parques 
nacionales, santuarios, 
áreas de protección de 
flora y/o fauna y los 
monumentos naturales) 

Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: 
Arts. 27 y 132. 

Ley General de Bienes 
Nacionales: Arts. 28 y 38. 

Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al 
Ambiente: Art. 63, último 
párrafo. 

Ley Orgánica de la 
Administración Pública 
Federal: Art. 32 Bis, fracciones 
VII y XXXIX. 

Reglamento Interior de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales: 

Atribuciones de la Dirección General 
de Gestión Forestal, Suelos y 
Ordenamiento Ecológico: Art. 16, 
fracción XVI. 

Atribuciones de las Direcciones de 
Áreas Naturales Protegidas: Art. 77, 
fracciones IV y XIII. 

Bienes nacionales 
inherentes. 

Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
Arts. 27 y 132. 

Ley General de Bienes 
Nacionales: Arts. 28 y 38. 

Ley de Aguas Nacionales:  Art. 
113. 

Ley Orgánica de la 
Administración Pública 
Federal: Art. 32 Bis, fracciones 
XXIV y XXXIX. 

Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional del Agua: 

Atribuciones del Director General de la 
Comisión: Arts. 1 y 13. 

Atribuciones de la Subdirección 
General de Administración del Agua: 
Art. 24. 

DEPENDENCIAS 

ADMINISTRADORAS 
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QUE REGULAN 

MARCO JURÍDICO 

APLICABLE POR MATERIA 
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VINCULADA A LA MATERIA 

 

Monumentos 
arqueológicos y terrenos 
de propiedad federal 
integrantes de la zona de 
monumentos. 

Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: 
Art. 132. 

Ley General de Bienes 
Nacionales: Arts. 28, 30, 38, 
62, fracción V; 81 y 103. 

Ley Federal sobre 
Monumentos, Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos: Arts. 3, 5, 21 al 26, 
y 44 al 46. 

Ley Orgánica de la 
Administración Pública 
Federal: Art. 41 Bis, fracción 
XVII. 

Instituto Nacional de Antropología e 
Historia. 
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Islas de jurisdicción 

federal. 

Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos: 

Arts. 27 párrafo cuarto, 42, 

fracciones II, III y IV y 48. 

Ley General de Bienes 

Nacionales: Arts. 28 y 38. 

Ley Orgánica de la 

Administración Pública 

Federal: Art. 27, fracción XI. 

Reglamento Interior de la Secretaría 

de Gobernación: 

Facultades de la Unidad de Gobierno: 

Art. 12, fracción XIX. 

Atribuciones de la Dirección General 

de Enlace y Seguimiento: Art. 15, 

fracción V. 
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Carreteras y puentes. 

Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos: 

Art. 132. 

Ley General de Bienes 

Nacionales: Arts. 28 y 38. 

Ley de Vías Generales de 

Comunicación: Arts. 3 y 8. 

Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal: Arts. 5, 

6 y 8. 

Reglamento para el 

Aprovechamiento del Derecho 

de Vía de las Carreteras 

Federales y Zonas Aledañas: 

Arts. 5 y 6. 

Ley Orgánica de la 

Administración Pública 

Federal: Art. 36, fracción XXI. 

Reglamento Interior de la Secretaría 

de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes: 

Atribuciones de la Dirección General 

de Carreteras: Art. 18. 

 Autopistas de cuota. 

Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos: 

Art. 132. 

Ley General de Bienes 

Nacionales: Arts. 28 y 38. 

Ley Orgánica de la 

Administración Pública 

Federal: Art. 36, fracción XXIV 

Ley de Vías Generales de 

Comunicación: Arts. 3 y 8. 

Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal: Art. 5, 

6 y 8. 

Reglamento para el 

Aprovechamiento del Derecho 

de Vía de las Carreteras 

Federales y Zonas Aledañas: 

Arts. 5 y 6-A 

Reglamento Interior de la Secretaría 

de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes: 

Atribuciones de la Dirección General 

de Desarrollo Carretero: Art. 20. 
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Vías generales de 

comunicación ferroviaria. 

Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos: 

Art. 132. 

Ley Orgánica de la 

Administración Pública 

Federal: Art. 36, fracción VIII 

Ley General de Bienes 

Nacionales: Arts. 28 y 38. 

Ley de Vías Generales de 

Comunicación: Arts. 3 y 8. 

Ley Reglamentaria del Servicio 

Ferroviario: Art. 6. 

Reglamento Interior de la Secretaría 

de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes: 

Atribuciones de la Dirección General 

de Desarrollo Ferroviario y Multimodal: 

Arts. 21 y 35. 

Aeropuertos. 

Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos: 

Art. 132. 

Ley General de Bienes 

Nacionales: Arts. 28 y 38. 

Ley de Vías Generales de 

Comunicación: Arts. 3 y 8. 

Ley de Aeropuertos: Arts. 6, 7 

y 10. 

Reglamento de la Ley de 

Aeropuertos: Arts. 1, 7, 13  y 

16. 

Ley Orgánica de la 

Administración Pública 

Federal: Art. 36, fracciones IV y 

V. 

Reglamento Interior de la Secretaría 

de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes: 

Facultades de la Agencia Federal de 

Aviación Civil, Órgano administrativo 

desconcentrado de la SICT: Arts. 3, 

apartado C, Fracción I, 31, 33 y 34. 

Decreto por el que se crea el órgano 

administrativo desconcentrado de la 

Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, denominado Agencia 

Federal de Aviación Civil” Arts. 2 y 3 

fracciones, IV, XIV, XVIII, XIX, XXI, 

XXII y XXXVIII. (DOF 16/10/2019) 

Nota: En el caso de los derechos de vía en materia energética (líneas de conducción de electricidad y ductos), corresponde su 

administración a PEMEX y CFE. 
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 Terrenos nacionales. 

Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos: 

Art. 132. 

Ley General de Bienes 

Nacionales: Arts. 28 y 38. 

Ley Agraria: Arts. 157 al 162. 

Reglamento de la Ley Agraria 

en Materia de Ordenamiento 

de la Propiedad Rural: Arts. 96 

al 130. 

Ley Orgánica de la 

Administración Pública 

Federal: Art. 41, fracción IX 

Reglamento Interior de la Secretaría 

de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano: 

Atribuciones de la Subsecretaría de 

Ordenamiento Territorial y Agrario: 

Art. 8. 

Atribuciones de la Dirección General 

de Ordenamiento de la Propiedad 

Rural: Art. 20, fracción XII. 
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NO SE CONSIDERA 

DEPENDENCIA 

ADMINISTRADORA DE 

INMUEBLES EN LA LEY 

GENERAL DE BIENES 

NACIONALES, SIN EMBARGO, 

POR LO QUE CORRESPONDE A 

LOS INMUEBLES FEDERALES 

QUE SON DE SU COMPETENCIA 

SE RECONOCE COMO 

INVITADO PERMANENTE EN EL 

COMITÉ DEL PATRIMONIO 

INMOBILIARIO FEDERAL Y 

PARAESTATAL. 

Adquirir, administrar y 

conservar las propiedades 

de la Nación en el 

extranjero. 

Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos: 

Art. 27, fracción I, párrafo 

segundo. 

Ley General de Bienes 

Nacionales: Art.31. 

Ley Orgánica de la 

Administración Pública 

Federal: Art. 28, fracción II. 

Reglamento Interior Secretaría de 

Relaciones Exteriores: 

Titular de la Unidad de Administración 

y Finanzas: Art. 15, fracciones: IX, X, 

XXV, XXVI Y XXIX. 

Dirección General de Bienes 

Inmuebles y Recursos Materiales: Art. 

48, fracciones I, II, III, IV, VI, XV, XVI, 

XVII, XVIII, XIX, XXI y XXVI. 

DEPENDENCIAS 

ADMINISTRADORAS 
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NO SE CONSIDERA 

DEPENDENCIA 

ADMINISTRADORA DE 

INMUEBLES EN LA LEY 

GENERAL DE BIENES 

NACIONALES, SIN EMBARGO, 

POR LO QUE CORRESPONDE A 

LA TRANSMISIÓN DE 

ATRIBUCIONES Y FACULTADES 

DE LA SCT A LA SEMAR, 

RESPECTO AL DECRETO 

PUBLICADO EN EL DOF EL 

07/12/2020, SE INFORMA QUE 

LA COORDINACIÓN GENERAL 

DE PUERTOS Y MARINA 

MERCANTE SE HA INTEGRADO 

A LA ORGÁNICA DE LA SEMAR. 

LA SEMAR SERÁ CONSIDERADA 

INVITADA PERMANENTE AL 

COMITÉ DEL PATRIMONIO 

INMOBILIARIO FEDERAL Y 

PARAESTATAL. 

Puertos marítimos. 

Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Art. 132. 

Ley de Navegación y Comercio 

Marítimos. 

Ley Orgánica de la 

Administración Pública 

Federal: Art. 30, fracciones V, y 

V Bis, VI Bis, IX, XII, XII Bis, XII 

Ter, XIV Bis, XIV Ter. 

Reglamento Interior de la Secretaría 

de Marina: Arts. 3, fracción II, inciso i), 

6, apartado B, fracción VI, Capítulo VIII 

y IX, y 33. 

Coordinación General de Puertos y 

Marina Mercante 

 

TRANSITORIOS 

Primero. - El presente criterio entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. - Se abroga el criterio 03/2021, emitido por el Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el viernes 13 de agosto de 2021. 

Ciudad de México, a 09 de mayo de 2024.- El Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales y del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, Víctor J. Martínez 
Bolaños.- Rúbrica. 


